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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTIXBS OFICIALES se ii.m do man
dar al (Me Político respectiru, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los ineucionados periódicos. 
—(Beal orden de 6 de abril dt 1 8 . 1 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Paitcio oa wscaicios. —En esta capital, llevado i domicilio, tO rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 r¡j. A I - W M ; 36 el triineaire; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un ano.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinis tlol BOLETÍN", 
í'arrera d«j Sin Gerónimo, núm. 50. I>aj-?r—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusíoj del inportf» del tiempo dei abono en 
¿ellos.—Un uúraera.SitóJ^LOjCUarlos. 

ADVER rfi.NCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacept» lai 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai benricio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero lo* de interés particular p a t r i o su 
inserción. 

é PARTE OFICIAL. 
s i l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI» 
ÑUTIOS. 

Kl Ministro de Gracia y Justicia al es-
celenllsimo seftor Presideote del Consejo 
de Ministros: 

«San Ildefonso 21 julio Í8Í>2.—S. M. 
la Reina (O. D. G ) y su augusta Real fa
milia han llegado á'este Real sitio á 'o j 
siete y cuarenta y cinco minutos de la lar
de, y continúan sin novedid en su impor-
laulé salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
«3É091ERK0 0 1 LA PROVINCIA . 

OE • AORIO 

Negociado 5.°— p r¿supuestos. 
mm¿ y \ j -a — *3 

Sieado los presupuestos municipales 
uno de los ramos mas impot Untes de la 
Administración, y como se baya notado <»n 
anos anteriores que algunos pueblos de esta 
ptoviocia remiten los suyos mil formad s 
á este Gobierno para su aprobación, be 
dispuesto hacer algunas prevenciones a los 
Alcaldes y Secretarios para que lasiengan 
presentes al redactar dichos documentos. 

1 .* Para cada uno de Irs gastos que s", 
consignen en el presupuesto, se formara 
una relación circunstanciada de la aplica* 
cion á que se destina aquel crédito, y se 
pondrá su importe en el capítulo y ai ti. u o 
correspondientes del impreso remitido al 
efectoá los Ayuntamientos. Si este eré jilo 
estuviere autorizado de autemino por la su
perioridad, se unirá á la relación la copia 
dé la autorización. 

2.* Para cada une de los ingresos, se 
estenderá también «tía relación que espre
se clara y terminantemente su procedencia. 
Taulo estas relaciones como las de gastos 
se numerarán correlativamente. 

3.* Se acompañará como documento 
indispensable & los presupuestos un estado 
comparativo del nuevo con el vigente, eo 
el cual constarán por capítulos y artículos 
tas difereacias de mas y de m e n i q u e baya 
entre ellos, con espresiou de lascausasque 
las ocasionen. 

4.* También se remitirán corno docu
mentos indispensables los acuerdos de lo 
Ayuntamientos al discutir y volar sus pre
supuestos, y la cei liUcaciuu de haber esta
do tSjiuestos al público por espacio de 
uu mes . 

5." Como algunos Ayuntamientos con

funden tos capítulos 2.° y 3 . ' de ingresos, 
ó sea el de Montes y el de Impuestos es-
tableados con el 9.° de Recursos legales 
para cubrir el déficit, amalgamando'Utos 
y otros, deberán tener presente que el i.' 
y 3 . ' son ingresos ordinarios, mientras el 
9 . ' esta especialmente destinado á cubrir 
el déticil que pueda resultar cuan ¡o los 
gastos escedan á lotos lo* ingresas ordi
narios, eslraordiuarios y eventuales. 

0 / Los pueblos que en sus presu
puestos lesresu te déficit, forra irán y re
mitirán adjunta al presupuesto la pro
puesta de recargos sobre las contribucio
nes para estinguirlo/Si proponen loa o r -
dinaiins^sjuJiairÁjLAY u nl a , a ' e n l o> P a r a 

acordarlos, _un número de mayores con
tribuyentes iguit al de Concejales, y si son 
los estraordinarios, un número doble que 
el de Concejales. Para ello tendrán enteu-r 
dido que sou recargos ordinarios, el 10 
por tüd en la territorial; el t a eu la ia- j 

| dusirial, el üOcu consumos, y la parteque : 

6n la misma contribu -ion de consumas deje 
libre la Diputación provincial, y estraor
dinarios el ¿O por lüO ^to-ffilBLE&t, J L 
otro 20 en la segunda. 

7.* Los recargos sobre las contribu
ciones se propondrán por el orden qu^que
dan expresados, e s decir, que no se po
drá echar mano del recargo ordinario s o 
bre ia industrial, sin haber utilizado autes 
el de la territorial, ui tampoco en la de 
consumos, sin haberlo veriticado-en la In
dustrial y territorial, etc. 

8 . a Los presupuestos ordinarios para 
I8ü3, deben estar en este G bienio para 
su aprobación el I .°de agosto próximo ve
nidero; y aun cu indo es de esmerar del 
celo de los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que cu nplirán puntual
mente este servicio, be creído oporluno lla
marles la atención; eu la inteligencia que 
no admitiré escusa ni preleslo alguno que 
tienda á dilatar la presentación en estas mi
añas de los mencionados presupuestos. 

Madrid 19 de julio de 18tU.—Duque 
de Seslo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Minas.—Núm. ÜU2. . 

La sociedad especial minera La Ma
drileña, establecida en esta corle, eu junta 
general eslraordiaaria de accionistas cele
brada el dia 23 de diciembre de 1861 
acordó por unanimidad declararse en 1i-
qui lacios, cuyo acuerdo fué ralilicado 
por ia Junta general ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero del corrumie ana, s e 
gún aparece de las cerlilicaeioue* que el 
Presidente de la refeti id sociedad ba p re 
sentado en este Gobierno de proviucia. 

Lo qu9 be dispuesto se publique eo los 

periódicos oüciales da esta capital, con el 
fin de que los que tuvieren que reclamar 
contra la validez de dicho acuerdo, acudan 
á mi autoridad dentro del preciso término 
de quince días. 

Madrid 18 do julio de 1 8 6 2 . - E l Du-
quí de Sesto. 

Ivi el espediente instruido en este Go
bierno de proviiu.ii sobre constitución de 
la sociedad especial minera La tisplolado-
ra del Pragmin, previas las íorinalida* 
des que la ley ex ge, be dictado con esta 
feCba el decreto siguiente: 

«lín uso délas facultades que me c u c e . 
de la ley de sociedades mineras de ti de ju 
lio de 1 3 5 9 , y oido el diclame i del Consejo 

.provincial, vengo en aprobaí la constitu
ción ¿q la sociedad especial miucra que , 
con el nombre de La Espluiadora del 
Pragmm, se ha establecido en ésta capital 
para bonwikiar la mina do piorno y oo'jre 
denoiniuada Carmen y Concepción, sil a eu 
el leí ni.n od '. Córdoba, eo la proviucia d d 
mismo nombre, por escritura que olorgó 
eu 9 de abril de itfül ante el lisoribauo 
don Eulogio Mírenla áaucüez, Uou liuge-
uio García Culieirez, presidente de dicha 
sociedad ,auiorizidu al efecto.» 

Lo que be dispuesto puolioar en los 
periódicos oliciales de esta Capital, eu 
cumpumieulo de lo que dis, one el ar i . &.° 
de ia ley de sociedades mineras de ti de 
julio de 1659. 

Madiid l* de julio de i8lJ2.—El Du
que de Scálo. 

Núm. 5 8 7 . 

Ignorándose el domicilio que ocupa en 
esta corle don Luis Oa Mal, secretario de 
de la sociedad minera La Alianza, so le 
cita por este periódico oücial para que se 
sirva presentarse en ia sección espresada, 
á enlerarso de un oücio referente i dicha 
sociedad. 

.M id. i.l 18 de juliojie 1862.—Duque 
de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°— 
Suministros. 

Reunidos los s "flores del Consejo pro
vincial con el seftor Comisario de Guerra, 
á lio de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Heaies órdenes de Mi de setiembre 
de l s i $ y 4 de abril de 18ftO, acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de sumims.ros en el mes de juni j 
último, ii>au ios siguieo es: 

• »-"* * • * « » 

Rs. Cents. 

Pan, ración. 1 2 
Cebada, fanega. . . . . 27 8 3 
Paj i, arroba. 1 51 
Aceite, arroba 60 te 
Lefla, arroba. . . . . . . i . 76 
Carbón, arrroba 8 61 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando ¡os de la* ca« 
bezas de partido y los qué-se hallan urdi
dos en carreteras generales de r e n d i r 
precisamente para los (lias 20 de cada ma
las correspondientes certificaciones de tos 
precios de los suministros c:: sus respecti
vos pueblos, bajo la mulla de 100 rs. 

Madrid 19 de julio de 1862.—Duque-
de ¿esto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provínola, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y da
mas dependientes de mi autoridal , proce

derán á la busca y oiptura del soldad) 
desertor d.d regimiento de infantería de 
Iberia nú n. 50, don J u m Glhl Fons, «ol
lero, nalural de Maleri, provincii de Bar
celona, cuyas seflis se sspresja al final de 
esta circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 18 de julio de 186 Duque 
de Seslo. 

Seña* del sugeto que arriba *e empresa. 

Pelo y cejas oe^ros, ojos Id., uari* re 
gular, barba regular. 

Sección de Gobierno.—Segociado 3 . * — 
Bagajes. 

Bstando provenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que lis cuentas de di» 
chos servicios se publiquen en el fíotetin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el Al
calde presidente del cantón do til Molar, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabezi del mis
mo, y por los pueblos de Torrelaguoa, 
Cabanillas de la Sierra y San Agustín, 
de su comprensión, en el primer t r imoj-
Ire del corriente ano, á fin de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso"tex-
mioo de ocho días, se esponjan en su rifa 
ta las reclamaciones que tengan ¡»r "coTf'' 
venteóles; previniéndoles que pasado que 
sea dicho termino sin haber hecho recla
mación alguna.se procederá á su liquida
ción y demás efectos consiguientes. 

Madrid 17 de julio de 1862.—Duque 
da Seslo, 

r. - T 
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.,J>m^J.J^MM^BS^ P&OVJNCIÁLES DE MADRID. 

MES *K MARZO DE 1802. 

ií,t»ia-"To t/c /a caci to de los indicólos fondos, correspondí'nfe al citad. mes de 
máíso, rfiie coniprends las existencias que ventilaron#n fin ./.• i anterior, lAx . an- j 
tidades recaudadas en el déla fecha u losalisfeéko en el tHiwQ á lasi.'.tujauones* 
del ffesuptiasto, á saber: 

VAIOHES WB 1861. 

•sn t 

CÁIIGO. 

OB 1 8 3 1 . 

Ú bltU 

primeramente son cargo' ,8.411.6i9 rs , 86 cents, que resultaron 
existentes en l inde l mes anterior.. . . i . 

ídem Ingresados en este me&pw productos generales, 
ídem por los de portazgos, ponlazgos y barcaje^ 
ídem por los de arbitrios establecidos. . 
ídem de Inslrneeion pública. . 
ídem de Beneficencia 
ldem.de los recursos autorizados para cubrir el dóticit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo v ganadería. . .! . 
Por idem de á* la industrial y de co-1 

mercio 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . . / 5 4 1 . 4 7 3 , 5 2 

* c"Por consumos de Madrid. . . 
Por movimiento de fondos. . . 
Por suplementos para n ivelar . . . . j . i . « ;. . 

Total cargo, rs. tm 

Reales vellón. 

8 . 1 H . 0 4 9 . Í 

1.555.414,67 

Ai ¡culo 

(fyltlli o i 

tí» tú i ii 
Ídem por cal.-mUIades " + 

publican 

lílém ¡.en ubras publicas 
de nueva construcción, 

ídem ñor :.,víos de con- 1 

5 ¡1.475,32 

10.503.556,05 

pot 

Capitulo 5.° 1 

Ídem por corrección pú-

Capitulo 6.° ;íf* 

I ídem por los de conser
vación y fomento de ios 

. 1 montes. , . . . . 
.Ca;>uu/o 7 . ' 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
bañes. . . . . . . 

Ídem por los de miprc-

N 

Captíuio 1.° 

DATA. PERSONAL. 

— i - J 

Articulo 1.* Son data 21.159 reales, 
83 cents. , satisfechos 

Eiu- obligaciones del 
onsejoprovincial. . 

Articulo 2.* Ídem por gastos de elec
ciones de tVipu lados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo, 3.° ídem pu* Comisiones es 
oí» peculios 

Artículo 4.° ídem por administra-
cion, conservatíón \ 
reparación do Gnca> 

| 9 provinciales. . . . 
Articulo 5.° ídem por contribuciones 
Artículo O. 1 Ídem j>or deudas exigi

óles de la provincia. . 
Capitulo 2.* 

Articulo 1." ídem por obligaciones 
del Iuslituto de según 

oü da enseñanza. 
Articulo 2.° Ídem por las de Inslruc 

# ¿ . cion primaria. 
Artículo 5 . 0 Ídem por las de la Bi 

bliülcoa. . . . 
Artículo 4.° ídem por las de Esclw 

la normal . . . 
Artículo o.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe 
cíales 

Artículo 6 . ' ídem .por las de Socie 
dades económicas. 

Capitulo 5.* 

Ariíeulo 1 S ídem por obligaciones 
del Hospital general 

w 1 Ídem por las del de 
- 1 San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de .Maternidad. 

Articulo 2.* ídem por las dedaCasa 
de i Misericordia del 
Hospicio. . . . . 

ídem por los de la de 
Desamparados. . . 

Artículo 3.° Ídem por las de la casa 
i|(f (ptjinjiílniíi ilii fin |n i 
y sus hijuelas de Ui-

-<H44 

Articulo 4.° Ídem por las de la Juu-
ta provincial de bene-
ücencia. i.'í̂ ^fc. . . 

i.M8,28 

MATEniAL. 

679.925,10 

157.323,30 

1.487,58 

26.846,26 

TOTAL. 

en la corle de los ( 

presupuestos iTmmcfpa--
les y de beneücencía. 

ídem por bagoges. —í 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 
Ídem por intereses y amor 

lizacion 
Capitulo 8.* 

Ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . . 

i I ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los do 

Capittdo 9.* 

ídem por gastos impre 
v i s t o s , á saber: 
Por e! censo de pdblaóion. 

I Por movimiento de fondos. 
Por » . . 

Por suplementos.. . • 

Total data rs. vn. 

2.562,09 2 . 3d2 ,09 
Tibí I i Q'i oup 

üp n-> \$ eb 

25.331,32 

10.000 

707.734,87 

25.331,32 

10.000 

707.734,87 

2 .126.251,03 

RRSÜMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . 

138.6' .1,58 

1.487,1 8 

26.846,26 

679.925,10 

533.925,2o) 533.925,23 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. 

i 

10 .50^ .536 ,03 
2 .126 251 ,0 ) 

« .582.225,02 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PItOVLVClALES DE MADRID. 

MES DE MlRzd DE 1862. 

VALORES DE 1861. 

E , 1 J . i ¡ ( ^ e P o s i | ar/a de mi cargo para atencionis provin-

En la de la Junta de BeneGcenéia v sus' 'estableci
mientos 

'I'«1tL-j Ü<-r. *7< | ,, f.t, .... , i I íifíiíllf') I* 

• Total existencia. .. 

5.762.754,70 

2 .619 .550 ,3* 

8 . 5 S 2 . 2 8 o , o T 

Madrid 15 de abril de 1862.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, JoséLopez Cordón.—Y." El Gobernador, Swio. 

Lo que se publica por medio de este periódico,, en cumplimiento a lo prevenido 
t n l a r e g l a ó / d e l a U e a l ó r d i - o de 2 8 de enero de 1852.—Y, B / - L I (job^rna-
dor, Duque de Sesto.—Madrid 15 de abril (le 1862. 
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QUINFA S i : C C l O \ . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA I'W)VI\CIA DE M A D R I D . 

El estanco de Villavioja, Adtninislra-
cioo de Budrago, se halla vacante por re* 
Guacia que de el ha hecho el que lo ii-s-
empeúabi. 

. yLq que se hace saber a) público para 
que en el término de 8 días, onlados des
de el en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, pue* 
dan acudir con sus instancias al escelentí-
simo señor Gobernador las persona» que 
lo soliciten y se hallen comprendidas en 
las disposiciones de la Real orden de 9 de 
julio de 1858. 

Madrid l o de julio de 1S62.—José 
Fernandez deRiero . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL EST.vOO DE LA PROVINCIA DE 

U A D U 1 D . 

Subastas de obras. 

Por Real orden de 24 «le junio último, 
espedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada á esta Administración por el 
escalentisimo señor Gobernador civil de 
la provincia en 8 del corriente mes, fnn 
sido aprobadas las obras necesarias pira 
la reparados de la casa-al macen deefec-
tos'Mancados de Alcalá de llenares, l a 
sadas en la cantidad de 2 ¿ . o Q n rs. 

En ?.u consecuencia se sánala el dia 19 
del próx mo mes de agosto, á las do :e de 
su mañana, para la subasta púnica qno 
de las mismas ha de tener lugar ou el lo
cal que ocupa esta Administración, plaza 
Mayor, números 7 y 9, coarlo.2.% ante 
mi. el Olteial l.° Interventor, y Escribano 
de flacienda; y simultáneamente en la ¡n> 
dicada ciudad de Alcalá de llenare?,á pre
sencia del señor Alcalde conslitu ijnal de 
la misma, q u 1 pn sidirá el aclo, del A mi 
nialr.ulor subdt rno dePropte ladea y De 
recbos del Esta» o del propio partido, ó 
en su d» fecto del Procurador Sindico del 

Gacela del dia 29 de junio último, el 26 
del corriente, á las doce de su manao*, 
tendrá lugar en esta Administración la ad< 
judicacion en pública subasta dé las obras 
necesarias para la limpia del pozo de aguas 
inmundas de la casa número 43 calle de 
Toledo y su acometimiento á la alcanta
rilla general, bajo el lipo y pliegos de 
con liciones facultativas y económicas que 
en aquel se indicaban. 

Madrid 18 .le julio de 1352.—Tomás 
Mojados. 

Con arrejio ai anuncio publicado en la 
Gaceta del dia 2 9 de junio último, el 2rj 
del corriente, á las doce y media de su 
manaua, tendrá 1 igar en esta Administra
ción la adjudicación en pública subasta de 
las obras necesarias para la reparación de 
la casa calle de Capellanes, números 5 y 
7, y Misericordia número 2 , de esta corte", 
bajo el tipo, pr<supuesto y t l iegosdecon 
diciones facultativas y económicas que en 
aquel se insertaban1."' i i f l y " 

Madrid 18 de julio de 1862.—Tornas 
Mojados. 9 V 8 0 1 í n 3 ™ 

DIRECC10S GENERAL DE o l i l l A S PUBLICAS. 

A Y U N T A M I E N T O , Y d» compelen le G a r d u 
ño, bejo el tif d : ¿2 ?6Ü rs . , según apa
rece del presupuesto y pliegos do condi
cionen faciill divas y cconóm cas que st\ 
hallarán de manili slo <*n el Negociado ¡e 
obras ile la espresada Administración \ en 
U Secretad) d i mdicado Ayuntamiento, 
tedia 'OS diaS no l(S:ivos, de once á t n s 
d é l a l>rde. adviniéndose, ptimero que 
del mencionado presupuesto, ascendente a 
la cantidad de 24 5>9 i s , se deduce la 
partí t a de 2U00 rs. consignada para im
previstos, de la que únicamente se abona
ran las obras que por i.tl concepto sean 
indispeniables a juicio dei Arqudc lo ; y 
srpuuio que no se admitirá proposición 
alguna qae no vaya acompañada d i do-
cume:.to que acredite la entrega en la caja 
general de depósitos del 10 por 1U0 de 
;js mencionado 2.'.5S:J rs. que han de 
servir de garantía mientras se terminan y 
rtconocen las obras; cuyas p>Of tuiciones 
se han de lormular en los términos que 
aparecen del modelo que á continuación 
se espresa. 

Madrid 18 de julio de 1802.— Tomás 
Mojados. 

Modelo que se cita. 

Don N. de N., vecino 
>e obliua á ejecutar 

d e . . . . . . calle 
de se obliga á ejecutar de su cueula 
las obras necea m a s para la reparación de 
la ca&a-aaujceu de ef.dus estancados de 
Alcalá d* llenares, auunci.idas en la Ga
ceta del dia en la cjnliJad de (en le* 
Ira) c;m sajecirin ai presupuesto y p tyfeos 
de conoiiioués facultativas y econóniics 
formadas al eiVclu, de que esta enterado. 

Fecha y tirma. 

Con arreglo ai anuncio publicado en la 

En virtud de lo'dispuosto por Real ór 
den de 24 de mayo de 1862, esta Dirección 
general üa señalado el día id del.próximo 

lo agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en publica subasta de 
l.¡ cas iie la carretera de segundo órde» 
de Pueb a del Brbllbu á Orense; por Mon-
forte, en la porte comprendida en la pro-
viucía ile Oreh?e, cuyo presupuesto ascien 
de á !a suma de í.Wt.lSl) reales. 

La subasta se celen, ara en los términos 
prevenidos por la íustruccion de lo" de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección genera i de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y en Orense ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose eu ambos puu 
tos do mauiliesio, para conocimiento dei 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. ;1U¿ IOS 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto moJeio; y la cantidad que lia di-
consignarse previamente como garantía 
pira tomar parle eu esta subasta, será de 
122.000 rs. cu dinero ó accioues de caiui 
nos, o bien eu erectos de la Iftuda pública al 
lipo que les está usigt.ado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
lio lo tuvieren al do su aún ion cu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su 
basta { debiendo acompañarse á cada pliego 
el iiocomeou> quo acredite baber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
lerida Instrucción. 

Lm el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda h 
citación abierta eu los términos prescritos 
perla citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs. , ipic 
daudo las demás á voluntad de lo» licúa 
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 4 de julio de l 8 t i l — E l Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. iaU 

Modelo de proposición. 
D. N.N., vecino de 

enterado del auuucio publicado con íecba 
4 de julio último , y de las condiciones 
v requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de lax obús 
de la carretera de segando orden de Pue
bla dei Rrollon a Oreuse por Mon orto en 
la paite cooq rendida en la proviucia de 
Orense, se compromete a lomar a »u car
go ta construcción de las mismas , cou es-
uacu sujuciou á los espresados requisitos 
y coudicioues, por la cantidad de 

lAijui la proposición que se baga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamentee¡ 
tipo lijado; pero adviniendo epie sera de> 
echada TODA propuesta en quo no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita eu letra, por la que se compromete 
el propouonte á la ejecución de hs obras.) 

. Fecha y firma del propoiiente. 

En virtud de-o dispuesto por Real dr&ea | 
de 3 de noviembre último, esta Direcci.o 
general ha señalado el día 22 del proxim) 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación eu pública subasto da 
las obras de la carretera de primer orden 
de l'ilencia á Tmamayor y parle cúdi-
prendida entre" Carrion de los Condes y 
S.diiaña, cuyo presupuesto es de rs. vn. 
2.147.71)6,63 cents. 

La subasta se celebrará en-lo^ftrini-n 
nos prevenidos por la íustruccion de 18 de 
marzo db 1833, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras púb'ícas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Falencia aute el señor Go
bernador de la provincia, hallándose cu 
ambos puutos de mauiüeslo, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, arregláudose exactamente 
al adjuuto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como gxrautla 
para lomar parte en esta subasta, será de 
107.000 rs. vu. eu dinero ó acciones de ca
mino:. , ó bien eu uiéctos de la Deuda pü 
blica al tipo que les está asignado gor las 
re: pectivas disposiciones vigentes, ypñ i-ÍS 
que no lo luvieren al de su c ni¿aeidn en 
la Bolsa el di i anterbr al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe 
ne la referida Instrucción. 

Ln el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrjrá, única-
neine eutre- sus -autores, uua seguudaJi-. 

citación abierta eu los términos pre>critos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 reales, 
quedaudo las demás á voluntad de los li
diadores, siempre qu mió baj mí da 200. 

Madrid 9 do julio de 4862. — Bl Di 
rector general de Obra- públicas, T O M A S 

i e lbarrola. 
Modelo de ^proposición. 

D. N. N., veciuoj de 
enterado del anuucia publicado con fecha 
9 de julio último, y de l<s condiciones 
y requisitos que se exijan para la udju-
licaeion eu pública su Jas ta de las obras 
di construcción d: iacirreiera de Palen 
da á Tmamayor, y pirte compren li la eu 
tre Carrion ue los .Condes y Sildaña, se 
cimpromete á tomar á su cargo la cons-
trucciou de las mismas, con estricta suje 
cion á los es presados requisitos y coi id i 
cíones, por la cautidil de 

(Aq i la proposición que áe hagl, ad-
lüiliemlo ó m joraud J lisa y llana ueute el 
tioo lija to, pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se es 
píese determina la.nonio la cantidad, es
crita en letra, por tu q ie se compromete 
el propoueul: a la ejecución délas obraj} 

Fecha y tirara del propouente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real ó 
len de 5 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia íi dei prOximo M E S d 
agosto, á las doce de su mañana, para I 
adjudicación en pública subasta de la 
obras do nueva construcción de los trozos 
I.° y á.° de la carretera A E segundo órde 

I' de / T E N a Córdoba, c mprendidos entre e 
arroyo fuente de la Zuza y el cerro del 
Tesoro, bajo el tipo de su p r e p u e s t o , 
importan te 2.710.755 rs. cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la íustruccion de 18de mar
zo de 1854, eu esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Jaén ante el Gobernador de la pro-
vineh, hallándose en ambos puntos de 
mauitiesto, para conocimiento del público, 
el prosupuesto, coudicioues y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo;!)' la cautidad que ha de 
Consignarse préviauíeir.e como garantía 
p,ira tomar parte en esta subasta será de 
156.000 rs . , en dinero ó accioues decami-
ii.>s, 6 bien eu electo* déla Deuda publi
ca al tipo que les o.-iá asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y eu lo? 
que lío lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el día au'enor al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documeuio que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la reterida 
Instrucción. 

Én elcaso de que resultasen dos ó raat 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000 rs., que
dando las demás á voluntad de Jos Uclta-
dores, siempre que no bajen de oOJ rs. 

Madrid 7 de julio dé 1862.—El Di- : 

Obras públicas, Tomás 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de en

terado del anuncio publicado con fecha 7 
de julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen 'para la adjudicación 
ci> pública subasta do las obras de nueva. . 
construcción de los trozos 1.° y de la 
carretera de segundo orden de Jaén á COR • 
doba, comprendidos entre el arroyo fuen
te de la Zarza y el cerro del Tesoro, se 
compromete á tomar á su cargo la cons» 
truccion de las mismas, con estricta'suje
ción a los'espresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad de 

|tií la preposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo* que s-srá des
echada toda propuesta en quo no su espre-
so deiermmaaamenie la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeuto, 

WUMTWIIKNTOS. 

Alcaldía constitucional de Alca'á de Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, prés 
via aulorizieion superior, ha sen alado el 
dia 5 «ie agosto próximo, á las doce de su 
mañana, pa r a la adju iicacioo en pública 
subasM de la* obras de construcción de 
aceas dé asfalto en la calle de Santiago;! i¿. 
de esta olu 111, cuvo presupuesto ascienJe 
á 4S GsO reales. ' A 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucion di» 18 de mar
zo de 1852, en !.i casa consistorial, ante el 
lllre. Ayuntamiento, asociado de dos ma-
vorescnñtribuyenles ? el Escribano actúa, 
rio, halhndns!) en di ;ho local de manifiesto 
para conocimiento del público el presu^iA 
puesto y cordicio íes económicas y facutati-
vas, aijvirtiéndose que el tipo para la su
basta e* el d<; lo« precios de 30 reales el 
metro cuadrado de la capa de asfalto. 50 
realeg, metro cúbico de hornvgón, y 
realesSO cents., el metro lineal de piedra 
p,ra !.)-• adoquines; no admitiéndose p i 1 ^ 
posiñones por mayor precio; v que estas 
deberán comprender detalladamente lai 
tres cluses de obra que se s»bislán. 

Las propusi ion»s seb*rán por me lio 
de |lieg->s cerrad s, con arreglo al raodeo 
a Ij inlo, á l ts qu > se a-inmpaft irá e! docu% 
mentó qu; acredite haber consignado en la 
depositan! del Ayuntamiento el 10 por 
100 de la caiilidal á que asciende la 
obra. 

Alcalá de í l w e s i 3 de julio de ÍS62 . 
- t i Áícil le l*••«•si-len'e, FmniscoPalou . 
—I'oí'acUíCdo d ' l litre; AyuutanieDlo, 
Benigno (Jarcia Aocbuelo 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exijeu para la adjudicación en públi
ca subastado las obras de construcción de 
acerasen la cali • de Sanlia¿o de la ciudad 
de Alcal»de Henares, se -jomproiaeteá to
mar á s u cirgo ta construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los esores i ¡o« 
re*]iiisitos y condi.ijni's,por l a c a n t i J i d d e 
(aqui la que se ofrezci, escrita en le^ra ) 

F.icha y ürma del proponente 

*u>iTon. {}. Joan Aitoik» GarcU 

imprenta del in%si*o. Carrera dé San Geróni
mo, fuím. 50. 


